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A: Público en General

Dentro (le la causa signada con el No- 306-2025 -TCE se Ita clispucsto lo que a

cont mi ac ¡ ó n ile pernl i te trw tse ri b i

“Quito DM., OCde mayo (le 2025. a las 09h40.

AUTo DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 306-2025-iCE

VISTOS.- Agréguese al expediente. i) Melliordudo Nro. TCE-ATM-2025-0l7l-M de

Dl de mayo de 2025. firmado electrónicainenle por el doctor Ángel Tones Maldonado.

juez electoral, ji) Memorando Nro. ‘]‘CE-SG-OM-2025-0427-M de DI de mayo de 2025.

suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

AÍ%TECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de abril de 2025 a las 11h28. se rccibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un 101) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan

Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y
su patrocinadora, ahogada Andrea Aguilar Rodríguez: y. en calidad de anexos treinta y

dos (32) tbjas. mediante el cual se presentó una clenuncia en contra de los señores

Patricio Bustamante Consuegra, Vicente Alfredo Campos Rosado. Lisseth Johanna

Mindiolaza Alineida. representante legal y ele de campaña: responsable del manejo

económico y contador público autorizado. respccti’vainente del Movimiento Unidad

Democrútica Ciudadana. LiLa 106: de la dignidad de eoncejals urbanos

circunscripción 1 del cantón Quevedo. provincia tic Los Ríos, en las Elecciones

Seccionales del CPCCS y Referéndum 2025. por el presunto cometiinie:lto de alta

infracción electoral tipificada en e[ numeral 1 dcl articulo 2811 de la Ley Orgánica

A-fl 28: ._ i 9 rrzicc it’ CCS Ci VUS 1 Ii nanu a u:cnts de Iz po. ti ca y gas e electo n 1 serán si nc osadas
de ron mi ¡ dad col: 1 ¡1! ti ¡ cites ug Ls: (

, ) 1 - los rcspor.s les ecoimó inico y lx o,gas zac iones
po : ¡cas a Través de su rcpucsc itar,tc s y pi OC al adores ciii it ies en caso de Lii o rizas, que rio [1 iCSC nt1 ‘ las

rhr,:ies co’: • as Luc:i tas dci partcki U miia ni cii o. e volito de n aai rtes lcr b das, la mit umacn de las
misn:os. su o ricli. c is zdu de contribuyerjius, s u ¡ de i: rcac ni: ,cra. resp Idos de iri gresos y crcsus
será], sai] e un ados con mu Ita de vçi ntc i cienta Sa liii os hás ¡ cos ji ni fl cadas y la mi spcns ón de los
derechos po] iticos dr 2 4 años. sin PCIl ilion de la sanción relativa a la canirciar ón de la nscripción de
la nrganiación pvlitca estabiccida e’] csta ley. Las candidatas y los candidatos i cponderán
solidariamente, de ‘llanera pecuniaria, de acuerdo al nivel de reponabilid:id que se determine en el
incumplimiento -

-
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Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto electoral ( Es. 1—38 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 306-2025-TCE y.

cii virtud del sonco electrónico efecuiado el 20 de abril de 2025 a las 18h53. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario geiieral del

Tribunal, se radicó la cornpeteixcia en el doctor Ángel ToiTes Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 40-42).

3.\lediantc auto de 28 de abril de 2025 a las 09h40. el suscrito juez dispuso al

compareciente que aclare ‘ complete su escrito en el término de dos (02) días, contados

a parnr de su notificación (Fs. 44—45).

4. Conforme consta (le la razón scntada por la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria

relatora de este Despacho. el auto de 2% dc abril de 2025 se notificó en la misma fecha:

1) a las 16h01. al público en general mediante la cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral: y, ¡1) a las 1 6h03. al compareciente en las direcciones de correo

electrónico: :iance\ 3ll0s’tl ciie.uob.cc. ndrçanguiht:’acj.gob.ec
‘.‘

losriosdcne.eoS.ec

(Fs. 51).

5. Mediame \lcmo,ando Nra TCE-ATM-2025-Ol7l-M de Dl de mayo de 2025,

solicité a la Secretaria General de este Tribunal. certifique si ha ingresado algün tipo de

documentación sea fisica o digital. dentro de la causa Nro. 306-2025-TCE. (Fs. 52).

6. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, el 01 de

mayD de 2025 con Memorando Nro TCE-SG-OM-2025-0427-M. certificó que: “(...)

desde e! dio 1S cje cçhi’// ¿le 2ij25 hasta ias 16h25 c/c’l <lía 0! de “rata <4 2025. “0 ira

ingresado ?ÍL,CI) ti (lid ¡sic’ de lornia /isk ‘a o e/ceilán wci por pc st Te ¿le 1

de,, ¡U ¡ch 1)1/1? abogado Jitan Fiat ¡ci. ca (e tullas Silva ni ck’ ¡tui’! e de si, abogc,clc,

p<ili flItft/Olct Ie)i!, ‘0 t/_’ /ct L’ahIsa A.n,a 3062025 IlE.
‘‘ ( Es. 53 ) -

7. El tiempo otorgado al compareciente para atender lo dispuesto por esta autoridad

electoral, mediante auto de 28 de abril de 2025 a las 09h40, notificado en la misma

fecha en las direcciones de correo electrónico designadas para el efecto, feneció el 30 de

abril de 2025 a las 23h59. si’i que haya ingresado a este Tribunal documentación

alguna.

Por lo expuesto. el suscrito juez, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Deiuocracia y, el scgundo inciso del articulo 7 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Elcetoral, que prevé 7...) De no dcn’sc
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e ¡ii;,ilimietito a /0 lisiiesto en este arije, i/o. 1;edu I7W auto ei /,w: de ¡fl.vft,nLi(, O

isla ILíada) dJsj,oncfr,,, el a,ehiro de It, ea,,sa DISPONE:

PRI MERO.— Archivar la causa Nro. 306—2025-1’CE.

SEGUNDO.— Notifiqucsc ci contenido dci presente auto al abogado Juan Francisco

(‘cvallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, en las

sguicntcs direcciones de corco elcctronico: juancevallosacne.oh.ec,

andrcaaguilarg,’cnc.iob.cc y losrios(a’cne,gob.cc.

TERCERO.- Actúe la abogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

CUARTO.- Puhliqiiese ci contenido dci presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www.tcc.gob.cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico

3




